
MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1123.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace público el requerimiento de pago relativo a los expedientes de Subvenciones
Individuales a Personas Mayores tramitado a nombre de la persona que a continuación se relaciona, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la ayuda económica regulada en la Orden del Mo de Trabajo y Asuntos
Sociales de 01 de junio de 2007, a nombre de la persona a continuación relacionada, le comunica la obligación que
tiene de justificar el gasto realizado. A estos efectos se ha iniciado el procedimiento de reintegro de las cantidades
recibidas y no justificadas con cargo a la subvención concedida por el IMSERSO en el ejercicio de 2010.

A fin de que pueda efectuar las alegaciones que estime oportunas y presentar las pruebas y documentos que
considere pertinentes, dispone de un plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de este
escrito de acuerdo con el art. 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente, 52/148/13, Apellidos y Nombre, Faraye Lahasen, Fattuch, DNI/NIE, 45284054K
La Directora Territorial.
Isabel Quesada Vázquez.
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